
• • •

EDICTO de 21 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 2695/2009. (2010ED0531)

No habiendo sido posible notificar a D. Ramiro Botellero González, con último domicilio cono-
cido en La Codosera (Badajoz), la resolución dictada por el Ministerio del Interior y la carta de
pago (modelo 069) para hacer efectiva la sanción, por la cual se confirma la que esta Delega-
ción del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 2695/2009, imponiéndole una
sanción de 180 euros, se da publicidad al presente edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha resolución,
contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon-
diente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Badajoz, a 21 de octubre de 2010. La Secretaria General acctal., SOLEDAD CIENFUEGOS
BUENO.

• • •

EDICTO de 22 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0528)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 22 de octubre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 33 de las Normas Subsidiarias. (2010083718)

El Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en su sesión ordinaria celebrada el
día 1 de octubre de 2010, aprobó inicialmente la modificación puntual número 33 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fregenal de la Sierra, consistente en:

“Artículo 88. Bis. Condiciones para la edificación asociada a actividades agrarias en el SNU
Común.

Las condiciones expuestas a continuación serán exigibles a las edificaciones que justifiquen
su necesidad desde el servicio a una actividad agraria en Suelo No Urbanizable Común. Esta
justificación deberá hacerse de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. En cual-
quier caso, las solicitudes de licencias de acuerdo con lo expuesto en la presente propuesta
de modificación, deberían acompañarse de declaración por parte del solicitante en la que
expresamente se haga constar que el uso al que se dedicarán las instalaciones, obras y cons-
trucciones será la actividad agraria para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y/o
forestales sin organización empresarial ni fines de mercado. 

De acuerdo con el Código Técnico de la Edificación, y a criterio de los servicios técnicos munici-
pales, cuando se trate de construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva,
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